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Ilm<i. Sr. Subsecretario.

Lo que digo a V. 1.
Madnd, 16 de scptÍ-cmbrc de 199L-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987, «Bolctin Oficial del Estado» del 30). -el Subsecretario, Juan
Ignacio Molló Garda.

ORDEN de 26 de septiembre dI:.' /C¡9/ por la que se dispolle
la¡11Iblicación. para general conoámiC'nto y cllmp/imiemo,
de fallo de la sentenfia dictada por la Sala de lo Conten
ciosf)-Administrati\'o del Tribunal Superior de }usticta de
Galtcúl. en e/recurso conlenclOso~administraliW)487186.
promovido PO( don ¡~rnando Fcrnándc2 .\knde::,

25027

llmos. Src-s.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia d~ la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia
con fccha 17 de abril de 1991. en el recurso contencioso·administrativo
número 487/86, en el que son partes, de una. como demandante. don
Fernando Fernández Ménde-z, y de otra. como demandada, la Adminis
tración G0neral del Estado. representada y defendida por el Letrado del
Est::ldo. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
!'\:liOlsterio para !:ls Administraciones Públicas. que desestimabn el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución presunta de la
!'vlutu.:llidad Nacion,::¡l de Previsión de la Administración LOGlI, sobre
cuantia de la pensión de juhilación.

La parte dispositIva de la expresada sentencia contiene el siguiL"nte
pronun~micnto:

«Fallamos: Estimar el fe¡;urso contenc-iostradministrativo inter
pUl.'sto pOr don Fernando Fernández Méndez contra la desestimación
tácita. por silencio administrativo, del Ministro de Administracíón
Territorial dd recurso de a!Lada contra la dl.'scstimac¡ón tácita, por
silencio admimstrativo. del recurso de reposición contra resolución del
Comejo de la t>.-lutualidad Nacional d~ Previsión de la Administración
Local (no consta la fecha) que le redujo en la nómina wrrespondicDtl."
al mes de noviembre de 1985 su pensión de 'jubilación a la cantidad
líquida de 151.1 30 pesetas: las deClaramos nulas -por no ajustarse a
óerecho; debIendo la MUNPAL abonarle las difenmcias o retenciones
-que le fueron practicadas en relaetón coilla pensión Íntegra, sin perjuicio
de los descuentos Que procedan. Declarando como consecuencia de lo
anterior ~a MUNPAL habrá de -satisfacer al recurrente los intereses
l;:ga1-cs por demora en ei pago de Jós atrasos o diferencias adeudados; sin
hac~r expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las A-dministraciones Públicas, de
~'ol1í0rmidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consliltl·
ción. 17.2 de la ley Orgjni'c:.l 6/ I985, de 1 de julio. del Poder Judicial,
y d-cmas prcce-ptüs com:ordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicóón
ContenCIOso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcacióIl de ditho fallo

recurso contcncioso-adminiS1rativo número 58.091. en el que son
. parles. de una. como demnndante. doña Maria Desamparados lÓpCl~

Espinosa Dominguez. y"de otra, como demandada. la Administración
General del Estado, represcntada y defendida por el letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciúncs Públicas de fecha 20 de febrero de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Subsecretaría, de fecha 6 de septiembre de 1988. sobre diferencias
retributivas.

la parte dispositl'..a de la expresada "entencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Falto: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra
t!>.O interpuesto por dona Maria Desamparados López-Espinosa Domín·
gua. contra resolUCIón del Ministerio para las Administraciones Públi.
Ocas de 10 de fCDrerode 1989 a que la -demanda se contrae declaramos
que la resolución impugnada no es conforme a derecho y como tal la
anulamos declarando el dercchóde doña !'vIaria Desamparados López
Espinosa Domíngucz a que se le abone por la Administración deman.
dada la cantidad de 57.789 pesetas. más los intcreses legales de dicha
cantidad desde la fecha de 9 de diciembre de 1988 hasta su efectivo
pago, desestimando el recurso en cuanto al resto de sus peticiones; sin
hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgá-nl('a 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
-demás preceptos con<:ordantcs de la vigente Ley d~ [a Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Bolctin Oficial dd EstadQ»). para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términoS;, de la mencionada- sentencia.

ORDEN de 26 de septiembre de 1991 por la que sedispone
fal,ubJicación., para general conocimiento y cumplimiento.
de jállo de la sentencia dictada por la Saja de lo Cotilen~

doso.AdministratÍ\'O del Tribunal Superior de Jus~¡cia de
Astunas. en el recurso contenóo.'jQ-administratim

,162j1990; promovido por don José Jlimuel Torre Ambres.

UrnaS-. Sres.: La Sala de lo Contencioso.Admintstfl1tivo del Tribu~al
Superior.de Justicia de Asturias ha dictado sentencia con fecha 16 de julio
de 1991, en el recurso contencioso-administratÍvo nutm.'ro· 362{1990, en el
que son partes. de una. como demandante. don Jose Manuel Torre
Ambrcs, y de otra. como demandada. la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado dc!tstado.

El. -citado recurso: se promovió contra la re-soIl;idói'l prt.:-sunta del
Ministerio para las Administraciones Públi-eas, que desestimaba el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidau
Nadonal de Previsión de1a Administración LocaL de fecha t4 de julio
de 1989. sobre jubilación por invalldez.

la parte disPQsitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a lo expuesto. esta Sala ha decidido estimnr el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora auña
María Luz Garcia Garda. en nombre y representación de don· José
Manuel Torre Ambres. contra la desestimación presunta, por Silencio,
del recurso de alzada interpuesto ante el Ministeriofjar_3 las Administra
cíones Públicas contra el acuerdo dictado el día 14 de jülio.de t989 por
el Director técnico de la Mutualidad ,Nacional de Previsión de la
Administración Local. acuerdos, expreso y pn;sumo, que se anuian y
dejan sin efecto por no ser conformes a derecho 'f se reconocecl derecho
del reCUlTente a percibir una mejora de pensión del 7U por 100 -por gran
invaliocz; sin _hacer expresa condena en costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones. Públicas. de
conformidad con lo estableódo en los artículos t 18 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, -de 1 de julio. de-l-Poder Judicial. y
demás J'reccptos concordantes de la vigente Ley de la Junsdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumplí·
miento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

«Fallamos: Que, desestimando íntegramente el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por los recurrentes. cuyos datos figuran en el
encabezamiento de esta sentencia, contra la Resolución de 11 de marzo
de 1987, dictada por la Sec-rctaría de Estado parata Administración
Pública. que convocaba pruebas selectivas unitarias, para el ingreso en
los Cuerpos General Administrativo de la Administ!-aeión del Estado y
Administrativo de la Administración de_la Seguridad Socüd y contra la
descstimación expresa del recurso de reposición formalizado contra la
Resolución anterior, acordada median le Resolución de 6 de mayo de!
mismo año, debemos declarar'y declaramos ambos acuerdos administra
tivos ajustados a derecho. No se hace expresa condena en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administnicioncs Públicas. de
conformidad can lo establecido en los artículos I 18de la Constitución.
17.2 ~e la Ley Orgánica 6/1985. de ldc julio. del P-oderJudi-cial. v
dem~s preceptos ('onc-ordantes de la vigente Ley de la Jurtsdiccióñ
Contencioso-Administr<ltiva, ha dispuesto la publicación-de dicho fallo
en el «Boletín Oficial- del Estado». pará general conocimiento )
cumplimiento en sus propios té~inos de la mencIonada sentencía.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 26 de septiembre de 199!.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987. «Boletín Oficial del Estado» del 30,. el Subsecretario. Juan
Ignacio Moltó García.

IImos."Sres. Subsecretario y Directora general de"la Función Pública.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 26 de septiembre de 199!.-P. D, tOrden de 25 de mayo

de 1987, «Boletín Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario. Juan
Ignacio.Moltó -Garcia. .

ilmos. Sres. Subsecretario y Din..'Ctor tecnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 26 de septi(,[llbre de 1991 por la que .H! dispone
fa fl!blicaC1ÓIl, para geJIerul conocilllicllf<J J. fllmplímielllv.
de jallo de lascmellCla dICtada por la Sala de !o Cvnt('n~
ciostrAdministratil'o de la Audú.'uáa Nacional, (!ll el
recurso cOlltcllcioso-adminlStratiro 58JJ<) /. promovido por
dalla ¡\lana Desamparados Lope;;·Espil1osa DOlnl"nguc;;.

limo, Sr.: La'Sala de lo Contencioso·Administratn-odc la Audiencia
~Jcional ha dictado sentencia. con fecha 19 de 'octubre de 1990, en el

,
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